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					Resumen

					La ley rider de 2021 impulsada por el Gobierno de izquierdas español y el sindicalismo clásico buscó regular la actividad de los riders en el nuevo capitalismo de las plataformas. La descripción y análisis del proceso político muestra que el corporativismo de izquierdas prevaleció, transformando a los (falsos) autónomos en trabajadores asalariados. Además, el artículo propone un análisis basado en lógica del cuadro semiótico de Greimas, que desentraña los marcos ideológicos presentes en las opiniones de los informantes: el neocapitalismo, el socialcapitalismo, el poscapitalismo y el ultracapitalismo. Los tres primeros dibujan el principio de realidad del capitalismo en sentido amplio, mientras que el último apunta a un exterior absoluto sin sociedad que lo sostenga.
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					Abstract

					The Spanish 2021 Rider Law was enacted by the left-wing government, with the support of traditional trade unions. It sought to regulate the work of delivery riders in the new platform capitalism. A description and analysis of the political process involved shows that the corporatism of the left prevailed over the other actors concerned, whereby (bogus) self-employed workers were converted into employees. The article also proposes an analysis based on Greimas’s semiotic framework, which unpicks the ideological frameworks in the informants’ opinions, namely neo-capitalism, socio-capitalism, post-capitalism and ultra-capitalism. The first three broadly outline the reality principle of capitalism, while the latter points to a fully external structure, without a society to sustain it.
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				Introducción

				Las transformaciones en el ámbito laboral producen nuevas formas de movilización y re-sistencia que, a su vez, provocan reacciones en las estrategias de rentabilidad empresa-rial (Johnston y Land-Kazlauskas, 2019). Esto es precisamente lo que ha sucedido, den-tro del capitalismo de las plataformas, con el servicio de comida a domicilio, las pro-testas en distintas direcciones de los riders que la sirven, la presión de los sindica-tos, así como de amplios sectores de la iz-quierda, y la ley rider del 2021 que forzó la reconfiguración del sector.

				En general, el origen del capitalismo de plataformas hay que remontarlo a los años noventa del siglo pasado con el desem-barco de las multinacionales, la externali-zación de actividades y la deslocalización y subcontratación de los procesos pro-ductivos, todo lo cual fragmentó y preca-rizó el mercado de trabajo. Esta liberación de un trabajador intermitente pero perma-nentemente dispuesto confluirá con la de-manda de servicios por parte de unos con-sumidores que igualmente buscan optimizar su tiempo al decidir liberarse de las tareas correspondientes al trabajo reproductivo, propio del ámbito doméstico (Alonso y Fernández Rodríguez, 2021).

				Por otro lado, la entrega a domicilio era algo ya conocido, pues las pizzas o la co-mida china siempre dieron ese servicio. Ha sido la aparición de Internet y, después, de los smartphones lo que ha dado lugar a las actuales plataformas digitales de en-trega de comida (Griesbach, Reich, Elliott-Negri y Milkman, 2019). Por lo que respecta a Internet, tuvo su inicio con thewaiter.com en California en 1995 y con la da-nesa Just Eat en 2001. En España, el nego-cio se inició con ComerComer.com (2001), SinDelantal.com (2010), Just Eat (2010) y La Nevera Roja (2014), que introdujo por primera vez la contratación de autónomos 

			

		

		
			
				como repartidores. Por lo que respecta al smartphone, supuso un cambio total, ya que, con los nuevos móviles aparecieron aplicaciones que ponían en contacto a to-dos los agentes. La nueva operativa se ini-ció el 2013 en Londres con Deliveroo y el 2014 en San Francisco con Uber Eats. Un año más tarde, el 2015, entra Deliveroo en Barcelona y se funda Glovo en España, mientras que el 2016 comienza a operar Stuart en Barcelona y París.

				Lo más novedoso fue que, con la des-localización y los altos niveles de au-tomatización comenzó a cuestionarse la normativa laboral tan trabajosamente ins-titucionalizada por los sindicatos y los par-tidos políticos de izquierdas (Woodcock y Graham, 2019). En efecto, el trabajo en las plataformas trae consigo un «régimen la-boral sui generis», inédito (Schor, 2021), pues los riders son considerados autóno-mos y no, como en principio cabría supo-ner, trabajadores por cuenta ajena (Dugan et al., 2020; Vieira, 2021). Esto creó un pro-blema en la regulación en las relaciones la-borales (Rahman, 2016; Rogers, 2016) y aparecieron numerosas situaciones de ile-galidad e irregularidad. 

				La literatura especializada no solo ha prestado atención a la confusión en-tre el empleado y el autónomo (Todolí-Signes, 2021) en el nuevo contexto de go-bernanza empresarial (Tomassetti, 2016). También han sido objeto de discusión las cuestiones relativas a la gestión algorítmica a través de inteligencia artificial (Molina et al., 2024). En comparación con otras he-rramientas digitales cuyos impactos son más fácilmente detectables y manejables (por ejemplo, ordenadores o tabletas), es-tos sistemas se caracterizan por tener un impacto más amplio o sistémico en el con-trol de los trabajos y en su salud laboral, ya que no solo afectan a las condiciones de trabajo, sino también a la forma en que se gestiona a los trabajadores y a cómo se to-man las decisiones. 
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				El acuerdo alcanzado entre el Consejo y el Parlamento Europeo el 8 de febrero de 2024 en torno a una directiva sobre el tra-bajo de Plataforma pretendió abordar am-bos problemas. Por un lado, propuso pre-sumir que la relación entre una plataforma digital y una persona que realiza trabajo en ella es laboral cuando se constaten indi-cios de control y dirección. Por otro lado, los trabajadores tendrían que ser informa-dos sobre el uso de sistemas automatiza-dos de supervisión y toma de decisiones. Falta que esta directiva logre armonizar las enormes diferencias legales entre paí-ses. En efecto, hay países, como España y Portugal, que han centrado sus esfuerzos en combatir al falso autónomo a partir del reconocimiento de la presunción de labora-lidad (Sanz de Miguel et al., 2023). En otros países, como Grecia, la legislación ha reco-nocido legalmente ciertos derechos socia-les a los trabajadores de plataformas, con independencia de su calificación legal. Fi-nalmente, hay países, como Estonia, que se han centrado en ampliar la protección so-cial de los trabajadores autónomos (Guinea, Sisto y Roy, 2024). Por otro lado, también hay diferencias entre países según sea la fuente de regulación elegida (Ilsøe, Jesnes y Hotvedt, 2020; Sanz de Miguel et al., 2025). Mientras varios países del este y del sur de Europa han optado por una regulación ba-sada en leyes, los países nórdicos han pre-ferido la negociación colectiva.

				Por lo que respecta a España, a la iner-cia institucional y de las izquierdas para regularizar este novedoso tipo de trabajo y encuadrarlo en la actividad laboral clá-sica se sumaron algunos colectivos de ri-ders. Sin embargo, otros prefirieron acep-tar la condición de autónomos ofrecida por las nuevas empresas, por ejemplo, fir-mando Acuerdos de Interés Profesional (Vieira, 2021), si bien exigiendo también me-jores condiciones. Finalmente, hay quienes apostaron por salir del trabajo asalariado por cuenta ajena y crear cooperativas como 

			

		

		
			
				Mensakas, Les Mercedes y 2GoDelivery (Bergua, Montañés y Báez, 2023; Cañada, Izcarra y Zapata, 2023). 

				Gran parte del conflicto tiene que ver con estos diferentes alineamientos de los riders, que encontraron apoyo, según fuera el contexto, en diferentes actores, unos más institucionalizados y otros me-nos (Fernández-Trujillo Moares y López Calle, 2024), a menudo usando las redes sociales digitales (Cant, 2020; Tassinari y Maccarrone, 2020) y siempre convocando vistosas concentraciones. 

				En España, el comienzo de las movi-lizaciones lo protagonizan los riders de Deliveroo en 2017 como reacción a la im-posición del inicio del pago por hora y por pedido efectivo. Más tarde aparecieron mo-vimientos sociales muy influidos por los nuevos objetivos, gramáticas y modos de comunicación y organización que emergie-ron con el 15M español (Fernández-Trujillo Moares y López Calle, 2024), muy simi-lares a los del movimiento Occupy en el ámbito anglosajón (Khestiban, Callahan y Harris, 2021) y con características muy pa-recidas a las de otros novísimos movimien-tos sociales (Lugo Sánchez, 2017; Laksana y Abdhu, 2023). Estas respuestas, que tie-nen sus antecedentes en otras ciudades europeas, están protagonizadas por gru-pos concienciados que inicialmente no tie-nen vínculos con los sindicatos y que ape-nas alcanzan la categoría de movimiento social, pues se parecen más a redes gras-sroot (Ekins, 1992; Yenerall, 2017; Cini, Maccarrone, y Tassirani, 2021) en las que la propia sociabilidad de primaria o de base alcanza niveles elaborados o secun-darios propios de la acción política, por lo que la clásica distinción entre comunidad y asociación carece de sentido. Por esta razón, aunque haya precedentes, pues en otros países se han dado luchas parecidas (Paret, 2015; Crocco y Atzeni, 2022; Mieruch y McFarlane, 2023), no hay acuerdo acerca de si el capitalismo de las plataformas y la 
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				clase de sujetos que emplean, incluidos sus estilos de vida, han permitido o pueden per-mitir la aparición de auténticos movimientos sociales (Grenfell, 2023; Maffie, 2023). 

				Objetivo y Metodología

				El objetivo de este artículo es analizar el con-flicto protagonizado por los riders desde sus orígenes hasta la ley rider del 2021, tanto desde un punto de vista formal como semán-tico, utilizando para ello la información obte-nida por uno de nosotros trabajando como rider para Glovo en una ciudad mediana del Levante español desde marzo 2020 hasta fi-nales de diciembre de 20211. Durante ese tiempo la observación participante no solo permitió obtener información del desempeño del trabajo y de la relación con la empresa en esa ciudad en concreto. También nos facilitó el acceso a las redes sociales a través de las cuales compañer@s de otros territorios inter-cambiaban opiniones sobre el conflicto y se daban a conocer noticias y convocatorias del amplio abanico de agentes que intervinieron en el conflicto2.

				El grupo de Telegram estaba formado por 381 miembros, y el de WhatsApp por 280. De un conjunto inicial de varios cientos de men-sajes y otros materiales compartidos se rea-lizó un proceso de selección basado en cri-terios de relevancia temática. Se obtuvo un corpus final compuesto por treinta y dos en-laces a noticias provenientes de dieciséis pe-riódicos digitales, cuarenta y dos capturas de pantalla que abarcan convocatorias de mo-

				
					1 Este trabajo se incluye en el proyecto de investi-gación Culturas emergentes de precariedad en la Gig Economy digital: un estudio de caso sobre el sector de la comida a domicilio en España (Ref. PID2020-115170RB-I00 SOC).

					2 Acerca de la observación participante aplicada a la investigación del fenómeno rider, véase también Díez Prat y Ranz Martín (2020). Otras investigaciones pare-cidas sobre esta clase de trabajos son, por ejemplo, las de Menéndez y Haidar (2023) y Morales y Abad (2020).

				

			

		

		
			
				vilizaciones, documentos oficiales (contratos de trabajo, sentencias judiciales), pintadas y otros elementos gráficos, y treinta y dos opi-niones (en texto, audio y video) extraídas y destacadas de entre los cientos de interaccio-nes en los chats3.

				A partir de esta información, desde un punto de vista formal veremos el proceso político de la protesta y el alineamiento de los actores según la estructura de oportuni-dades generada, utilizando como hilo con-ductor la secuencia cronológica de aconte-cimientos que se inicia el 2017 y culmina con la ley rider del 2021. Desde un punto de vista semántico prestaremos atención a los tipos ideológicos que entran en relación y por los que se distribuyen las distintas clases de ri-ders y el resto de los actores implicados. 

				Cronología del proceso político

				La ley rider, promulgada en agosto del 2021, culminó un largo conflicto y debate público cuyo inicio podemos remontar al 2 de Julio del 2017, cuando se convoca el primer gran paro de riders de Deliveroo en Madrid y Barcelona, debido al final del cobro de un mínimo asegurado. Esta movilización es pa-recida a otra realizada ya en Londres por la misma razón (Cant, 2019). La iniciativa es de Riders x Derechos (RxD), un movimiento so-cial tipo grassroot que une iniciativas locales débilmente conectadas entre sí, con valo-res propios de la interseccionalidad y estre-chos vínculos con otros movimientos igual de difusos y horizontales, a la vez que muy sensibles a sus condiciones locales (Alberti y Joyce, 2023). En el caso de España, los vínculos que los riders establecieron fue con las kellys, que luchan contra la precarización en hostelería, y Elite Taxi, que hace lo propio ante plataformas como Cabify o Uber. 

				
					3 Véase la información completa en https://doi.org/10.6084/m9.figshare.27187467
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				Dos años más tarde, el 25 de mayo de 2019, muere atropellado por un camión de limpieza el rider nepalí Pujan Koraila de 22 años. Tras el siniestro, se descubre que alqui-laba una cuenta de otra persona y que estaba en situación irregular4. Este incidente pone de relieve ante la opinión pública, principal-mente a través de medios de comunicación de izquierdas, los problemas del sector. Unos días más tarde, el 2 de junio, Yolanda Díaz, ministra de Trabajo perteneciente a la coali-ción Unidas Podemos, situada a la izquierda del PSOE, se reúne con RxD para abordar una futura ley que habría de regular el trabajo del sector de reparto de comida a domicilio. A esta primera reunión no fueron invitadas las empresas ni los sindicatos. 

				Por otro lado, las denuncias que desde hacía un tiempo habían interpuesto los sindi-catos contra empresas de reparto de comida a domicilio comienzan a aclarar la condición de los riders. En efecto, el 25 de septiembre de 2020, tras varias sentencias previas con-tradictorias, el Tribunal Supremo establece que un rider no puede ser autónomo, lo cual confirma el punto de vista de los sindicatos y de la izquierda en general. Este momento es importante porque aflora y se hace pública la lucha de los sindicatos contra el sector, circunscrita hasta entonces al ámbito legal, pues no tienen una presencia entre los riders que permita acciones movilizadoras. Esto es así porque la ausencia de espacios de trabajo comunes y compartidos, la competitividad entre los trabajadores, la propia gestión al-gorítmica y la relación individualizada entre el trabajo y la remuneración dificultan la presen-cia e influencia de los sindicatos (Fernández-Trujillo Moares y López Calle, 2024). No me-nos problemático resulta para los sindicatos la generalización entre los riders de un nuevo vocabulario introducido por las empresas que entronca con valores neoliberales extraños 

				
					4 Sobre el asunto de las cuentas subalquiladas por no titulares de la cuenta véanse Altenried (2021) y Mendonca et al. (2023).

				

			

		

		
			
				para el sindicalismo y que van camino de in-corporarse a la propia cultura cotidiana del trabajo (Fernández Rodríguez, 2022). Como cuando se habla de «colaborador», en lugar de trabajador; de «ingresos», en lugar de sa-larios; de «desconexión», en lugar de despido; o como cuando se menciona la «pesca» de horas o pedidos.

				No obstante, a pesar de todas estas difi-cultades, los sindicatos lograron capitalizar el conflicto y encabezar una movilización que ya estaba en fase de crecimiento. Su obje-tivo era que la trama institucional asimilara como trabajadores por cuenta ajena a los hasta entonces considerados como trabaja-dores autónomos, para bloquear así la ideo-logía emprendedora proveniente del neoli-beralismo que ya había calado entre ciertos riders (Maury, 2023; Vieira, 2023). Este frente de lucha dio lugar, en el plano jurídico, a una sofisticada hermenéutica de la que habían re-sultado sentencias muy diferentes e incluso contradictorias. A todo ello pone fin la sen-tencia del Tribunal Supremo de septiembre del 2020. Tras su publicación, las empresas se defendieron argumentando que hacía re-ferencia a un caso particular y que ya habían implementado cambios para regularizar la si-tuación de «sus» autónomos. Un mes más tarde, el 21 de octubre, se conoce que 11 013 riders habían sido regularizados por Inspec-ción de Trabajo desde 2019, tanto como con-secuencia de las denuncias cursadas desde el entorno de los sindicatos como por las ac-tuaciones de oficio.

				El 11 de noviembre de 2020 una agru-pación de riders autónomos –Repartido-res Unidos (RU)– convocan protestas en treinta y cinco ciudades españolas. Solici-tan reunirse con la ministra de Trabajo, en-trar en el proceso de debate de la ley rider y presentar sus propuestas de mejora de las condiciones, pero dentro del modelo de trabajo autónomo, así que se resisten a ser considerados como trabajadores por cuenta ajena, tal como intentan RxD, los sindicatos y el propio ministerio, que cuen-
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				tan ya con la sentencia favorable del Tri-bunal Supremo. RU forma un tipo de mo-vimiento social, tan fragmentado y difuso como RxD y que tiene relación con otros colectivos, como los inmigrantes sin pape-les y quienes luchan contra el empeño de los taxistas para impedir la normalización de Uber y Cabify. En este debate público entre modelos, el 19 de noviembre se filtra a la prensa las condiciones de trabajo de Just Eat, la única empresa que contrata por cuenta ajena a los riders. Trabajan quince horas semanales a 6,56 euros brutos pro-rrateados por hora y pueden hacer hasta 7,5 horas extra semanales, todo lo cual su-pone unos ingresos máximos de 560 eu-ros brutos al mes. Estos datos cuestionan seriamente la idea de que la conversión de los autónomos en trabajadores por cuenta ajena vaya a acabar con la precariedad, tal como dan a entender los partidarios del tra-bajo por cuenta ajena (Altenried, 2021).

				El 21 de enero, hay una concentración en la sede de Glovo de Barcelona para pe-dir un aumento de la tarifa base por pedido y recuperar los 2,8 euros por pedido, bas-tante más que los 1,3 euros que regían en ese momento. Esta movilización fue apo-yada tanto por los movimientos de riders proautónomos como por los partidarios del trabajo por cuenta ajena, así que recordaba a la primera movilización de 2017 contra Deliveroo. En este contexto, unos días más tarde, el 24 de enero, se filtra el último bo-rrador de la ley rider. Es un texto bastante disminuido respecto a las pretensiones ini-ciales, pues se circunscribe a las platafor-mas de delivery sin abordar el tema de los «falsos autónomos». Por otro lado, todavía no se sabe si la patronal lo aceptará. El 4 de febrero los riders proautónomos reaccionan ante las filtraciones y se potencia el movi-miento con movilizaciones en trece ciuda-des a la vez, donde adquiere mayor visibili-dad el hashtag «sisoyautónomo», creado en junio del 2020 y que sigue la estela del uso de esta forma de comunicación entre otros 

			

		

		
			
				movimientos sociales (Sylvana, Agustia e Irwansyah, 2023). En este caso sirve para denunciar que no han tenido voz en el pro-ceso negociador de la ley, los cierres del negocio en ciertas localidades y el fin de la flexibilidad elegida, pues excluye del trabajo a personas con cargas familiares.

				Las filtraciones respecto a la futura ley continúan y el 17 de febrero se conoce que habrá un plazo de tres meses para que las empresas del sector se adapten. El 21 de febrero continúan las filtraciones y las de-claraciones en prensa de todos los acto-res involucrados a la vez que se sabe de las esperanzas de las empresas para que la CEOE pueda renegociar la ley rider en su tramo final. Si no fuera así, contemplan la creación de cooperativas de repartidores. Por su parte, los riders proautónomos orga-nizan una marcha en Madrid el 3 de marzo de 2021. El 10 de marzo, todos los actores, incluida la patronal CEOE, aprueban el texto del preacuerdo que se aprobará con carác-ter de urgencia por la vía del Decreto-Ley. 

				La primera semana de abril de 2021, Glovo reacciona comunicando que ha deci-dido abandonar la CEOE, organización que representa a las empresas españolas. Por su parte, el 26 de abril de 2021, UGT de-nuncia a Glovo y Deliveroo por cesión ile-gal de trabajadores. Ante el nuevo escena-rio legal y la ofensiva sindical, las empresas de reparto empiezan a ensayar soluciones. Una de ellas es la externalización a través de empresas de trabajo temporal (ETT), que contratarían a los riders como trabajado-res por cuenta ajena para posteriormente cederlos a las empresas de delivery. Como respuesta, aparecen críticas al convenio co-lectivo que ordena la actividad laboral en estas empresas de reparto de mensajería, al denunciar que es uno de los que menores retribuciones contempla. Además, los riders proautónomos se quejan de las condiciones laborales de las ETT y afirman que se están cumpliendo sus peores pronósticos sobre la ley rider y la laboralización. 
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				En medio de este realineamiento de los actores, el 11 de mayo de 2021 se aprueba el Real Decreto-Ley 9/2021 y se contem-pla que la ley rider entre en vigor el 12 de agosto. La respuesta de las empresas es in-mediata. El 11 de mayo la Asociación de Pla-taformas de Servicios Bajo Demanda, creada como alternativa a la CEOE, critica la aproba-ción del Real Decreto. Por otro lado, los riders proautónomo siguen convocando protestas puntuales bajo el lema «SiSoyAutónomo», también barajan la alternativa de crear coope-rativas de autónomos e igualmente se involu-cran en experiencias piloto con las ETT.

				El 28 de julio de 2021 se filtra en prensa que Glovo pretende hacer algunas modifica-ciones de su operativa para seguir contra-tando como autónomo al 80 % de su plantilla (unos 10 000 riders). El principal cambio es el establecimiento de un multiplicador para que sea el propio rider el que entre en una «su-basta» por el precio del reparto, lo cual implica acabar con los tramos horarios y facilitar que todos los riders puedan estar activos a cual-quier hora. De esta forma se cambian aspec-tos de la operativa que facilitan la presunción de laboralidad. Por el contrario, el 30 de julio de 2021 Deliveroo declara que baraja la posi-bilidad de abandonar su operativa en España debido a las modificaciones que implica la ley rider. Dicha ley entra en vigor el 12 de agosto de 2021 tras cinco meses de espera. Abierto este nuevo escenario, en septiem-bre y octubre entran al mercado español dos nuevas empresas de delivery: Getir y Rocket. Afirman que ellos sí van a cumplir con la ley rider. Sin embargo, Glovo no lo hace y el 2 de noviembre CC. OO. denuncia que ya lleva «tres meses sin cumplir la ley rider». Tampoco Deliveroo es capaz de asumir las modificacio-nes y, finalmente, el 29 de noviembre cesa de-finitivamente su actividad en España. Por su parte, el 17 de diciembre Just Eat y los sindi-catos firman un Acuerdo de Condiciones de Trabajo, que se intenta vender como la confir-mación de que sí es posible un acuerdo labo-ral contratando a los riders.

			

		

		
			
				En definitiva, los heterogéneos, diná-micos y difusos movimientos de riders han contribuido a construir un campo «plurior-ganizativo» (Klandermans, 1994) que se ve beneficiado de cierta «estructura de opor-tunidades políticas» (Tarrow, 1997), pues unas veces se han alineado con las empre-sas, otras con los sindicatos y el ministerio e, igualmente, han experimentado con el coo-perativismo, todo ello desafiando la tenden-cia neocorporativista propia de España, si-milar a la de otros países del sur de Europa (Wilson, 1994; Landman, 2011). En el primer caso, al aliarse con las empresas, los riders contribuyeron a reafirmar el modelo de re-lación capitaltrabajo edificado a lo largo del siglo xx y que puso fin a las violentas rela-ciones entre ambos agentes, las cuales hun-dían sus orígenes en el propio nacimiento del capitalismo (Sanz et al., 2023). Esta es-trategia no solo ha dado recorrido a nue-vas formas de relación con las empresas, sino que ha utilizado su autonomía para, en-tre otras cosas, alquilar sus cuentas, permi-tiendo así que colectivos marginados por las instituciones, como los inmigrantes sin pa-peles, pudieran encontrar un medio de vida (Bergua, Montañés y Báez, 2023). Finalmente, al ensayar el cooperativismo, los riders pare-cen haberse propuesto, como ya ha ocurrido antes en otros ámbitos, huir de la relación conflictiva con el capital para pasar a valerse por sí mismos, si bien en un contexto donde las reglas del juego las marca el mercado, lo cual tiende a desvirtuar el experimento.

				Tipos ideológicos

				Al margen del plano formal, relativo al pro-ceso político y el abanico de oportunidades y alianzas que ensayan los distintos actores involucrados en el conflicto, también es po-sible prestar atención al plano semántico o simbólico (Della Porta y Diani, 2011). En gene-ral, más allá de los contenidos que contenga y de los valores que articule, la cultura pro-
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				porciona un aparato cognitivo necesario para orientarse en el mundo (McAdam, 1994). Sin embargo, nosotros prestaremos atención a la dimensión política de la cultura. Más exac-tamente a los tipos ideológicos en los que se ubican y por los que transitan los actores, así como a las lógicas que relacionan dichas ideologías. Para ello hemos decidido utilizar el «cuadro semiótico» (Greimas y Courtes, 1982; Greimas, 1989). Lo hemos construido a par-tir de un «eje semántico» (cuadro 1) formado por dos nociones constantemente aludidas, la «regulación» y la «flexibilidad», aunque no cualifican exactamente el mismo asunto. En efecto, con la «regulación» se alude principal-mente a la necesidad de eliminar la precarie-dad e igualmente a la opacidad del algoritmo (Puglianu, 2019), asuntos a los que prestó atención la ley rider del 2021. En cuanto a la «flexibilidad», hace fundamentalmente refe-rencia a libertad del rider para administrar su tiempo de trabajo y el volumen de ingresos. 

				A partir de esos «términos objeto», tra-zando dos diagonales que apuntan a sus negaciones («no regulación» y «no flexibili-dad») se puede construir un «cuadro semió-tico» con cuatro «metatérminos» en los que 

			

		

		
			
				incluir la información obtenida y que tienen una relación lógica entre sí, lo cual resulta muy útil para realizar un análisis en profun-didad, pues permite descubrir lo no dicho o manifestado. En efecto, los metatérminos horizontales 1 y 2 (en este caso el «neo-capitalismo» y el «socialcapitalismo») son contrarios o complementarios, por lo que la afirmación explícita de uno realizada por la información correspondiente conlleva la presunción recíproca del otro, lo cual obliga a dirigir el análisis en esa dirección. 

				En cuanto a los metatérminos verti-cales 3 y 4 (el «postcapitalismo» y el «ul-tracapitalismo») son contradictorios o incompatibles, por lo que la afirmación explícita de uno conlleva la negación im-plícita del otro, así que es necesario es-clarecer la contradicción de fondo. Con-viene añadir que la información y el propio trabajo de campo nos han dado a enten-der que hay cierta fluidez y relación en-tre los polos ideológicos vecinos, pues es posible pasar por los respectivos vértices de uno a otro. Estos movimientos nos han exigido visitar a autores y agentes que los encarnan y justifican.

			

		

		
			
				Cuadro 1. Tipos ideológicos

				Fuente: Elaboración propia.
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				El origen del conflicto se inicia en el «neocapitalismo» que representa la econo-mía de las plataformas, en el cual el capi-tal instaura, con ayuda de la tecnología, una nueva modalidad de trato con el trabajo que se caracteriza por la combinación de «flexi-bilidad» y «no regulación». En concreto, la no regulación está relacionada con el he-cho de que el rider es considerado como un trabajador «autónomo» y que, como tal, tiene una gran libertad para decidir su tra-bajo. Sin embargo, no es menos cierto que la autonomía concedida tiene como contra-partida el hecho de que se le obliga a po-ner prácticamente todo el material de su parte, como el smartphone y el medio de transporte. Estas opiniones que, apenas se estrenó la ley rider, hacen referencia al desembarco de las ETT sirven para retratar el modus operandi del negocio delivery.

				¡Hola! importante empresa de construcción busca peones de obra. Ofrece contrato de trabajo a 7.35 euros la hora. Te pagamos el desplazamiento a 0,07 el kilómetro. Imprescindible ladrillos, hormi-gón, puertas, baldosines, ventanas, retretes, etcé-tera propios. Apúntate, todavía quedan 28 plazas (Comentario rider en Telegram).

				Tú pon los materiales y nosotros te ponemos unas miguitas de pan y derechos (Comentario rider en Telegram).

				Estar contratado no es ninguna panacea. Just eat se pone de ejemplo y se usan estos despidos como ejemplo de que se cambia precariedad del autónomo por precariedad de asalariado (Comen-tario rider en WhatsApp).

				No obstante, el neocapitalismo va más allá de exigir al rider que aporte los instru-mentos con los que realizar su trabajo y que en los negocios convencionales, donde prima el trabajo clásico, son proporciona-dos por la empresa. En efecto, más allá de los instrumentos de trabajo, el objetivo úl-timo de este nuevo negocio es explotar el conjunto de la vida de cada trabajador, por lo que se puede hablar de «bioecono-mía» (Fumagalli, 2020). En efecto, además 

			

		

		
			
				del ritmo de trabajo y volumen de entre-gas realizados sea cual sea la hora y día, se añade información relacionada con la flui-dez del tráfico, la distancia de los destinos e igualmente la valoración del cliente y del proveedor, todo ello para construir rankings y ratios que son manejadas por algoritmos para optimizar la eficacia y eficiencia del ne-gocio (Sadin, 2018; Grabher y König, 2020; Giandini, 2021). Si tenemos en cuenta que la fábrica era en el capitalismo industrial, además de un lugar de producción, un dis-positivo disciplinario, resulta que la calle es hoy el «cuarto grado» (Gómez Villar, 2020). Pero es que, como toda la información se obtiene y administra a través la app que los trabajadores han de tener instalada en su smartphone, resulta que la fábrica está real-mente en un dispositivo total donde se con-funden tanto la producción y el consumo, como la disciplina y el goce.

				Como reacción al neocapitalismo apa-rece el «socialcapitalismo» («regulación» y «no flexibilidad»), representado por el Estado en su versión socialdemócrata y apoyado por los sindicatos clásicos, que intentan rein-troducir la actividad de los riders en el marco del tradicional «trabajo por cuenta ajena», para lo cual iniciarán una intensa actividad de carácter jurídico destinada a que las tres características básicas del trabajo según el Estatuto de los trabajadores («asalarización», «dependencia» y «ajenidad») sean aplicadas a los riders. Este socialcapitalismo busca la igualdad de capital y trabajo, para lo cual in-tenta corregir la producción de desigualdad que el capital tiende espontáneamente a producir (Milanovic, 2024). Entre otras co-sas porque el rendimiento del capital crece a un ritmo superior de lo que lo hace el creci-miento económico (Piketty, 2014). Como de-muestra Piketty, la desigualdad solo fue con-tenida, e incluso reducida, entre el final de la Segunda Guerra Mundial y mediados de los años setenta del siglo pasado, cuando se aplicaron políticas keynesianas que hoy los sindicatos siguen solicitando ante el titubeo 
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				de los partidos socialdemócratas. Por eso, el Ministerio de Trabajo, que se propuso sa-car adelante la ley rider, es una excepción en la historia de la democracia española. En este polo ideológico, las referencias a la tec-nología son menos importantes que en su contrario. Sin embargo, hay abundantes opi-niones relativas a la incapacidad de los sindi-catos clásicos para negociar la transforma-ción del autónomo en asalariado, tal como exigía la ley rider. Igualmente, se critica a los sindicatos, parte fundamental del socialca-pitalismo, por haber sustituido una precarie-dad por otra. Finalmente, se denuncia que la nueva ley solo afecta al sector de reparto y deja fuera al 96 % de autónomos que tra-bajan en el capitalismo de las plataformas, tanto en España como en Europa, así que el cambio que trae consigo no es tanto.

				Estamos recibiendo muchísimas preguntas por vuestra parte y queremos manifestaros los si-guiente. A nosotros nos habéis elegido para re-presentaros en las negociaciones de la extinción y podéis estar seguros de que haremos el mejor trabajo posible. No obstante, no podéis esperar que seamos vuestros asesores legales, fiscales, etc. en todas las problemáticas individuales que se planteen (Comentario miembro de sindicato en Telegram).

				¿Sabes lo que pasa, Paco? Que antes no ha-cía falta estas campañas de poner el multiplica-dor y tal. ¿Por qué? Pues porque teníamos más opciones, elegías entre los pedidos mejor paga-dos, porque te conectabas a varias plataformas o aprovechábamos las promociones de Uber, o de Deliveroo, o de Glovo en ciertas horas y por la mañana la gente se hacía su bloque de Ama-zon... ¿Te vas dando cuenta? ¿Ves lo que te digo siempre, que el problema lo habéis creado voso-tros????? (Comentario rider en Telegram).

				Primero, se consolida el ofrecimiento de contratos de 12h; segundo, se consolida el hecho de que el vehículo lo ponga el Rider; tercero, se consolida el contrato temporal como parte estructural de la flota; cuarto, hay una reducción de salarios res-pecto a lo que la propia UGT nos decía que ga-naríamos como asalariados porque ya nos tocaba por convenio (además que aseguraban que el 

			

		

		
			
				vehículo lo pone la empresa); quinto, se estable-cen las horas complementarias obligatorias con las cuales no puedes hacer planes para más de cinco días, impidiendo conciliar; sexto, no esta-blece bonificación alguna por lluvia o peligrosidad; o sea, se van a mojar gratis y trabajando obliga-dos si llueve... (Comentario miembro Asociación Interés Profesional en Telegram).

				El borrador presentado por el Ministerio solo ataja a las plataformas de reparto, dejando abierta la brecha de decenas de miles de falsos autónomos sin regular (Comentario miembro de Asociación Interés Profesional en Telegram).

				El neocapitalismo y el socialcapitalismo conforman entonces una relación dialéc-tica que hunde sus raíces en los orígenes mismos del capitalismo, caracterizado por la permanente redefinición del vínculo que el capital entabla con el trabajo y el cons-tante esfuerzo sindical, en ocasiones apo-yado por el entramado institucional, aunque otras veces no ha sido así, para impedir que la relación salga del marco de codificación vigente desde hace casi un siglo, si bien en España se remonta solo a 1980. 

				Ante este diálogo entre ambas posicio-nes ideológicas, los riders se han escindido entre aquellos que han entrado en la órbita de los sindicatos y su punto de vista, como ha ocurrido con RxD, subrayando la ne-cesidad de «regulación», y aquellos otros que han prestado más atención a la «flexi-bilidad», como ha ocurrido con los «autó-nomos reales» (RU), que parecen no tener tan mala relación con el polo del neocapita-lismo, pues han sabido sacarle partido, in-cluso convirtiéndose en pequeños empren-dedores que alquilan sus cuentas a otros «empleados» (que encuentran así el modo de encontrar su hueco en la sociedad), como ocurre con los inmigrantes ilegales a quienes la trama institucional no tiene capa-cidad o voluntad de integrar. No obstante, quienes mejor representan este polo pos-capitalista que pretende conquistar cierta autonomía del trabajo utilizando para ello la tecnología son las distintas experiencias 
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				de cooperativismo. En las siguientes opinio-nes no queda reflejado del todo este amplio abanico de opciones poscapitalistas, pero sí la idea que subyace a todas ellas y que es la de obtener la máxima libertad y auto-nomía para así lograr tratar de igual a igual con el capital, todo ello gracias a las opcio-nes que ofrece la tecnología.

				¡Hola, Repartidores! Debido a la extrema gravedad que está adquiriendo la situación respecto a la Ley Rider, la cual pretende sacrificarnos solo a noso-tros, para poder mantener el uso de autónomos en otros sectores y empresas, colgándose así meda-llas por ser los «salvadores» de nuestro colectivo con soluciones que solo aseguran nuestro desem-pleo, exclusión y precarización, vemos conveniente realizar una concentración antes de la mesa de la reunión de diálogo social… y establecer en rueda de prensa nuestra postura… que se ha adoptado en otros países: pago garantizado por hora, regula-ción efectiva de la sobreoferta de riders, bonos por mal tiempo, nocturnidad y festividad, ampliación de los seguros… (Comentario miembro Asociación de Interés Profesional en Telegram).

				Fallos hay en todas las apps. Por eso mismo tra-bajamos con las que más nos gustan. En mi caso entre semana combino Shargo, Amazon y Glovo. Los fines de semana Glovo y Deliveroo. Y me va bien... A mí me gusta poder trabajar en cualquier sitio. Con cualquier ropa (Comentario rider en WhatsApp).

				Ya he dicho que nunca voy a favor de una em-presa. Y claramente si dijeran algo pasaría de ir con ellos. Y si quieren más con ellos que mejoren en di-nero jajaja ya que los fines de semana prefiero con Deliveroo (Comentario rider en WhatsApp).

				Voy a explicar algo. No soy español soy venezo-lano y a nosotros nos encanta trabajar y echarle bolaaaaaas al trabajo. Sin esperar nada de na-die. Si no trabajo no como. No soy como ustedes que esperan de una jubilación o mejor dicho de un paro porque eso es lo que hacen duran 2 me-ses en un trabajo y piden que los boten para irse al paro y disfrutar 6 meses de vagancia. Así se les van los años y cuando vienen a ver no tienen nadaaaaaaaa. Viven en las casas de sus padres. Porque nunca tienen nada (Comentario rider en Telegram).

			

		

		
			
				Eso de que crear cuentas nuevas o nuevos ri-ders cae un poco mal Que critiquen eso, en to-dos lados hay gente nueva, hasta en grandes empresas, por lo menos yo me hice autónomo en octubre, creo que más perjudica lo de las cuentas alquiladas que lo de los nuevos, y uno que nada en la calle y habla con demás compa-ñeros se nota que el 50 o 60 % que trabajan lo hacen con cuentas alquiladas, si tú te paras en un sitio donde hay 10 riders y preguntas quien tiene cuenta alquilada te contestan 7 que sí!! Yo tengo una conocida que tiene una peluquería que ni sabe manejar moto y tiene su cuenta al-quilada, hay un cocinero de un restaurante que lo conozco y tiene la cuenta de Glovo alquilada, hay gente que tiene empresa que se abrió las cuentas para alquilarla porque no les pasa por la mente trabajarlas, solo obtener el 30 % (Co-mentario rider en Telegram).

				Más en general, también cabría incluir en este polo poscapitalista discursos como los que subrayan las bondades (Rifkin, 2014) o ven superables los defectos (Allen, 2016) de la economía colaborativa e igualmente quienes ven en la propia lógica tecnoeco-nómica una superación del capitalismo (Mason, 2016). Hay pues en este polo ideo-lógico un heterogéneo abanico de posicio-nes, si bien todas tienen en común la afir-mación de la autonomía o flexibilidad del trabajador (algo que el neocapitalismo no ve del todo mal) aunque pidiendo una re-gulación que impida la precariedad (algo que encaja con las pretensiones del social-capitalismo). Por lo tanto, los vértices a y b que separan al poscapitalismo de sus polos ideológicos vecinos son permeables y per-miten cierto tránsito o comunicación. De he-cho, podríamos afirmar que entre los tres conforman el «principio de realidad» del ca-pitalismo, lo cual quiere decir que no solo al pensamiento sino incluso a la propia imagi-nación le resulta muy difícil salir de su cerco (Fisher, 2022). 

				En relación de contradicción con el pos-capitalismo y en los límites mismos de lo que dicha realidad permite imaginar hay un «ultra-capitalismo», donde reinaría la falta de regu-
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				lación y la falta de flexibilidad. Aunque no hay ninguna referencia a este entre las opiniones de nuestros informantes ni tampoco en los pronunciamientos socio y neocapitalistas, su existencia se deduce de la lógica interna del cuadro semiótico. Así que la afirmación del poscapitalismo e incluso del metameta tér-mino que conforma con el socialcapitalismo y el neocapitalismo conlleva la negación im-plícita del ultracapitalismo. Si en el posca-pitalismo la tensión capital/trabajo tiende a desaparecer porque prevalece el trabajo, que recibe un importante auxilio de la tecnología, en el ultracapitalismo el capital se sirve de ella para diluir cualquier antítesis, ir más allá del orden político moderno y reinar sobre el más absoluto vacío.

				Un representante de esta posición ideo-lógica nos la encontramos en el «reacele-racionismo neorreaccionario» de N. Land, que propone eliminar los frenos impues-tos por el progresismo, la modernidad y la propia Ilustración a la tecnología en su alianza con el capital, los cuales impiden «un desbocamiento cibernético no com-pensado» (Land, 2022: 254). Más exacta-mente, Land propone una reatroalimenta-ción positiva entre la descodificación que efectúa la comercialización y la desterrito-rialización que impulsa la industrialización, todo lo cual ha de llevar al «Zero», vacío o nada. Aunque desde las antípodas ideológi-cas, Mark Fisher (2022) apunta a un mismo escenario al entender que el vaciamiento de subjetividad que, cual vampiro, realiza el capitalismo, no ha de ser compensado res-taurando lo presuntamente perdido ni acep-tando los simulacros de autenticidad ofre-cidos por la «sociedad del espectáculo» (Debord, 2000). Más bien se trata de man-tener la línea plana o flatline de la muerte de la subjetividad para, desde esa posición, desbordar cualquier categoría subjetiva. 

				Nick Land y M. Fisher se conocieron en 1995 en el CCRU (2021) del Departa-mento de Filosofía de la Universidad de Warwick (Reino Unido). No obstante, mien-

			

		

		
			
				tras Fisher (2022) representaba un punto de vista izquierdista que no tuvo mucho éxito en el stablishment político, Land (2022) es-taba más cerca del liberalismo. Esto viene a demostrar que el ultracapitalismo se co-munica mejor con el neocapitalismo (vértice c) que con el socialcapitalismo (vértice d). Ambos movimientos están facilitados por el «aceleracionismo», un difuso colectivo que agrupa a cyberpunks, apocalípticos, y otros muchos grupos. Para su flanco izquierdo, el mundo (capitalista) ya ha terminado y de lo que se trata es de permitir que, gracias a la técnica, emerjan otras aventuras socia-les, ajenas al capitalismo e incluso al eco-logismo (Danowsky y Viveros, 2019). En el flanco contrario, hay quienes afirman, como Peter Thiel, fundador de PayPal, que la li-bertad ya no es compatible con la demo-cracia, pues solo la tecnología está a su al-tura (Hui, 2020). 

				No obstante, más allá de los flancos y del propio eje político, lo importante es la nada a la que nuestros autores de referencia –Fisher y Land– apuntan, pues va más allá de las respectivas filiaciones ideológicas. Dicha «nada» parece ser el lugar innominado que contradice absolutamente no solo el posca-pitalismo, sino también el principio de reali-dad que dibuja junto con el neocapitalismo y el socialcapitalismo, abarcando, entre todos, los límites de lo pensable. 

				Conclusiones

				El proceso político en el que desembocó la ley rider española, iniciado por distintos movimientos grassroot, si bien los sindica-tos terminaron liderando la protesta, con-tando con el apoyo de los medios de comu-nicación de izquierdas y encontrando una respuesta positiva del Estado a través del Ministerio de Trabajo, no es suficiente para comprender la complejidad del conflicto. En efecto, las organizaciones empresariales tradicionales apenas tuvieron presencia en 
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				el debate público, por lo que las empresas del nuevo negocio tuvieron que defenderse por sí mismas. Por otro lado, los sindica-tos, en el otro frente, acabaron imponiendo su punto de vista a los pretendidos asalaria-dos, aunque la heterogeneidad de los riders impidió elaborar un discurso consistente y que acogiera a todos los implicados. 

				Por todo ello, el análisis de la moviliza-ción en los términos que sugiere el para-digma del proceso político, puesto que no todos los puntos de vista han estado pre-sentes y algunos de ellos han ofrecido dis-cursos no del todo consistentes, ha debido ser completado con un análisis estructu-ral de las posiciones ideológicas realmente concernidas, utilizando para ello un enfoque que permite mostrar no solo lo patente que se dice sino también lo latente que no. 

				El resultado de este otro enfoque nos indica que el conflicto ha terminado opo-niendo al neocapitalismo de las nuevas empresas y al socialcapitalismo clásico de las socialdemocracias, si bien ambos tienen su vértice de convergencia y posi-ble acuerdo en el poscapitalismo, aunque dentro de este polo ideológico caben mu-chas posiciones. También hemos visto que el capitalismo real congregado entre los tres polos tiene su antítesis lógica, aunque no expresada, en un ultracapitalismo que apunta a una desterritorialización y des-codificación protagonizadas por el capi-tal que lleva a un escenario indeterminado, carente de cualquier antítesis. Lo intere-sante es que también cierto pensamiento de izquierdas, representado por parte del aceleracionismo, aunque no haya podido establecer relación con la izquierda política clásica, apunta a ese mismo escenario. 

				Por lo tanto, el conflicto de los riders viene a ser una suerte de «analizador» (Lourau, 1980: 62) que desvela un límite que está justo en el lugar donde el principio de realidad del capitalismo (constituido por el neocapitalismo, el socialcapitalismo y el poscapitalismo) se disuelve. Hemos deno-

			

		

		
			
				minado ultracapitalismo a ese punto en el que se inicia la fuga, pues la posición inspi-rada en el liberalismo parece más capaz de conectarse con ello que la posición social-demócrata. No obstante, si salimos del ám-bito de influencia de la política, bien podría-mos hablar de la nada.
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de las diferencias ideoldgicas

The Spanish Rider Law: Social Movements, Political Process and a Semiotic
Analysis of ldeological Differences

Miguel Montaiiés Grado, José Angel Bergua Amores y Jaime Minguijon

Palabras clave Resumen

Capitalismos La ley rider de 2021 impulsada por el Gobierno de izquierdas
Gig economy espaiiol y el sindicalismo clasico buscé regular la actividad de los
(Neo)corporatismo riders en el nuevo capitalismo de las plataformas. La descripcion
Plataformas y andlisis del proceso politico muestra que el corporativismo de
Precariedad izquierdas prevalecio, transformando a los (falsos) auténomos
Regulacion laboral en trabajadores asalariados. Ademas, el articulo propone un

andlisis basado en légica del cuadro semiético de Greimas, que
desentrafia los marcos ideoldgicos presentes en las opiniones
de los informantes: el neocapitalismo, el socialcapitalismo, el
poscapitalismo y el ultracapitalismo. Los tres primeros dibujan el

principio de realidad del capitalismo en sentido amplio, mientras que
el tltimo apunta a un exterior absoluto sin sociedad que lo sostenga.
Key words Abstract
Capitalisms The Spanish 2021 Rider Law was enacted by the left-wing
Gig Economy government, with the support of traditional trade unions. It sought to
(Neo-)corporatism regulate the work of delivery riders in the new platform capitalism.
Platforms A description and analysis of the political process involved shows
Precarity that the corporatism of the left prevailed over the other actors
Labour Regulation concerned, whereby (bogus) self-employed workers were converted

into employees. The article also proposes an analysis based on
Greimas’s semiotic framework, which unpicks the ideological
frameworks in the informants’ opinions, namely neo-capitalism,
socio-capitalism, post-capitalism and ultra-capitalism. The first three
broadly outline the reality principle of capitalism, while the latter
points to a fully external structure, without a society to sustain it.

Como citar

Montafiés Grado, Miguel; Bergua Amores, José Angel; Minguijén, Jaime (2026). «Ley rider espafiola:
movimientos sociales, proceso politico y andlisis semiético de las diferencias ideol6gicas». Revista
Espariola de I ocioldgic : 63-78. (doi: 10.5477/ 95.63-78)

La version en inglés de este articulo puede consultarse en http://reis.cis.es
Miguel Montaiiés Grado: Universidad de Zaragoza | miguelmg@unizar.es

José Angel Bergua Amores: Universidad de Zaragoza | jabergua@unizar.es

Jaime Minguijén: Universidad de Zaragoza | jmingui@unizar.es

Reis. Rev.Esp.investig Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.° 195, Julio - Septiembre 2026, pp. 63-78





OEBPS/image/82.png





